
 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 110014189011-2022-00029-00 

 

DEMANDANTES:  COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CREDITO 

COOVITEL 

DEMANDADO:  PADILLA GARCES GILMER 

 

INADMÍTASE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo, la parte demandante subsane las siguientes informalidades: 

 

UNICO: Aclárese por qué el numeral 1 del capítulo de los hechos, se señala fecha de 

suscripción del pagaré No. 201903270 y de acuerdo con la literalidad del precitado título 

valor, este carece de dicha información. (Artículo 82 numeral  5 de C. G. P.) 

 

 NOTIFÍQUESE, 

  
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

 

vg 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.014 

Fijado hoy 28 de febrero de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


